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Colegiarse 
tiene muchas 

ventajas
Inscribirse en el Colegio Profesional de Fisioterapeutas 

de la Comunidad de Madrid permite a los colegiados 
acceder a numerosos servicios y beneficios 

¡Infórmate!
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Se ha mejorado el seguro de responsabilidad civil, 
fijando su cobertura de hasta 1.500.000 euros por 
siniestro y asegurado, entre otras novedades 
 
ASESORÍAS 
Jurídica 
Fiscal 
De adecuación a la LOPD 
Para el desarrollo de proyectos de investigación 
Productos de seguros 
De orientación laboral 
De orientación académica 
 
FORMACIÓN 
Un amplio programa de formación del que se informa en 
el nuevo Portal de Formación y a través de los órganos 
de comunicación del Colegio 
 
PUBLICACIONES REMITIDAS AL DOMICILIO 
DEL COLEGIADO 
“30 DÍAS” (sobre información general del Colegio 
y la Fisioterapia) 
“Cuestiones de Fisioterapia” (de difusión científica) 
Memoria de Responsabilidad Social Corporativa 
Boletín electrónico quincenal 
Canal de TV  “FISIO.TV” (www.fisio.tv) 
Página de “Consejos de Fisioterapia” 
y blog: www.consejosdefisioterapia.org 
 
BIBLIOTECA PRESENCIAL Y VIRTUAL 
Servicio de préstamo y consulta. Acceso a más de 2.000 
volúmenes, asesoramiento y consulta de revistas 
Biblioteca virtual 
Acceso a Atlas de Anatomía 3D, Histología y Radiología 
Acceso al Programa de Prescripción Terapéutica 
de Ejercicios en 3D 
 
VENTANILLA ÚNICA 
Servicio presencial de secretaría de lunes 
a viernes de 9:00 a 20:00 horas 
Ventanilla virtual a través de la web 
 
COMUNICACIÓN 2.0 
Canal abierto de comunicación en redes sociales 
como Facebook, Twitter y Youtube 
Acceso a las gestiones colegiales a través 
de la aplicación móvil CFISIOMAD PRO

AYUDAS ECONÓMICAS POR NACIMIENTO 
DE HIJOS DE COLEGIADOS 
 
12 BECAS DE FORMACIÓN PARA ASISTIR 
CURSOS RELACIONADOS CON LA FISIOTERAPIA 
 
AYUDAS ECONÓMICAS 
PARA COLABORACIONES EN PROYECTOS 
DE VOLUNTARIADO Y COOPERACIÓN 
 
PARTICIPACIÓN EN LAS COMISIONES 
DE TRABAJO DEL COLEGIO 
Para lograr reforzar la profesión, el Colegio 
dispone de varias comisiones/secciones de trabajo: 
Fisioterapia en la Administración Pública 
(Atención Primaria, Atención Especializada, 
Educación Especial e Integración), Fisioterapia en 
Sanidad Privada (Ejercicio por cuenta propia, 
Empresa y Ergonomía -Grupo de Expertos en Artes 
Escénicas-, Centros privados por cuenta ajena, 
Intrusismo profesional), Especialidades (Atención 
en la Mujer, Actividad Física y Deporte, Neurología, 
Dependencia, Fisioterapia Cardiorespiratoria, 
Geriatría y Gerontología, Acupuntura y Punción Seca), 
Formación e Investigación, Empleo y Cooperación, 
Comunicación y Colegiados Jubilados 
 
PROGRAMA INFORMÁTICO 
PARA LA GESTIÓN DE CENTRO 
DE FISIOTERAPIA “PHYSIOGESTIÓN 6.3” 
 
GUÍA DE CENTROS DE FISIOTERAPIA, PARA 
CONCIENCIAR Y GARANTIZAR LA ADECUADA 
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN 
 
CONVENIOS CON ENTIDADES COLABORADORAS 
PSN, Mapfre Cajasalud, Sanitas, Banco Popular, Barclays 
Bank, Agencia de viajes Sanitur, Halcón Viajes, Librería 
Axon, Zurich, Asisa, Doctoralia, academias de preparación 
de oposiciones, empresas de productos sanitarios (Ice 
Power, Physiorelax), residencia de ancianos (Sanyres) 
 
Más información: www.cfisiomad.org

Además, con la colegiación, podrás beneficiarte de las ofertas del Consejo General 
de Colegios de Fis ioterapeutas y de la Unión Interprofesional de la Comunidad de Madrid.
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[tribuna]

En el último número de la revis-
ta ‘Cuestiones de Fisioterapia’ 
(1) su director, Jesús Rebol lo, 
aborda de nuevo uno de los as-
pectos esenciales del desarrollo 
de la profesión y nos recuerda 
que, en los hospitales públicos y 
privados,  el  d espliegue de las 
competencias del fisioterapeuta 
dista mucho de llegar al que pue-
de y debería ser. 
 
Conocimos a Jesús Rebollo ha-
ce 22 años, los mismos que hace 
que terminamos la diplomatura 
de Fisioterapia, en el marco de 
unas jornadas en Toledo. Ya en-
tonces, con la inexperiencia y la 
ilusión de un recién titulado, nos 
impresionó. Después, fue coordi-
nador del ‘Libro Blanco de Fisio-
terapia’,  l legó a catedrático de 
esta disciplina, publicó numero-
sos artículos y hoy en día es, sin 
duda, una de las figuras más re-
levantes en la creación de la ba-
se teórica que ha propic iado el 
despegue de la Fisioterapia como 
pro fesión  madura , científica y 
autónoma, al menos en el nivel 
académico. 

Normopraxis

En su editorial, Jesús Rebollo re-
cuerda lo que todos sabemos o de-
beríamos saber: El fisioterapeuta 
tiene capacidad, o se le presupone, 
para ejercer su labor de manera au-
tónoma, integrada y en cooperación 
con los demás profesionales sanita-
rios. Es lo lógico y, además, lo que 
recoge su catálogo de competencias 
(ORDEN CIN/2135/2008),  que re-
conoce legalmente su suficiencia, 
más bien idoneidad, para el diagnós-
tico, la planificación y el tratamien-
to de fisioterapia. 
 
Nosotros hemos hecho de este asun-
to algo recurrente en estas páginas, 
precisamente por considerarlo tras-
cendental y nuclear. No entendemos 
cómo a estas alturas los gestores y 
demás profesionales implicados no 
toman medidas para propiciar algo 
que, suponiendo un cambio de men-
talidad y paradigma, no puede sino 
beneficiar al usuario y al sistema. 
 
Quizás el error es pensar que esto 
conlleva la desaparición de los pro-
fesionales que el sistema actual in-
terpone entre fisioterapeuta-pa-
ciente y fisioterapeuta-médico es-
pecialista o de familia. Esto no 
tiene por qué ser así, y es razona-
ble que se desencadenen suspica-
cias en este sentido. Pero tampo-
co ha de ser el sistema el que ig-
nore otras posibilidades o los fisio-
terapeutas los que tengan que re-
nunciar a sus competencias, diría-
mos que obligaciones, por ello. En 
realidad se trata de normalizar lo 

que ya ocurre en el ámbito acadé-
mico y reconoce la legislación. 
 
Lo que Jesús Rebollo llama nor-
mopraxis, en el entorno clínico de la 
atención especializada, es más bien 
algo anecdótico, poco común. En 
los últimos meses, durante los ava-
tares de nuestro ejerc icio hemos 
pensado que las cosas seguían como 
en aquel 1993. Sería injusto, sin em-
bargo, no reconocer la labor de to-
dos los colegas que en la realidad sí 
han propiciado cambios. Pero que-
da mucho por hacer para que la 
“normalidad” llegue al ámbito asis-
tencial de lo público. Jesús  Rebollo 
dice que esto ocurrirá, pero también 
pide el empeño de los fisioterapeu-
tas para ello. Nos hacemos eco de 
esa petición, una vez más, y espe-
cialmente la dirigimos a las gene-
raciones más jóvenes. A ver si den-
tro de otros 22 años podemos decir 
otra cosa. 
 
 
(1). Rebollo Roldán, J. Ejercer los 
criterios de normopraxis y usos pro-

pios de la profesión. Cuest. fisioter. 
2015, 44(2): 69-70. 
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Tras  la aparición instauración del Grado en Fis io-
terapia en las 14 Facultades de F isioterapia de nues-
tra Comunidad, se estima que salen al mercado más 
de un m illar de profes ionales, de los que cerca de 
un 80 por ciento realiza su labor asis tencial en e l 
ámbito  privado. Esto nos lleva a re flexionar acer-
ca de s i el  s istema no está sobredimensionado y 
la o ferta está por encima de la demanda, y si las  au-
toridades competentes deberían establecer un nu-
merus clausus. La primera opción de la mayoría de 
esto s p ro fes ionales  es  desarro ll ar  su l ab or en 
Madr id pero , s i no es posible , regresan a su comu-
nidad de origen. 
Según cifras de la Consejería de Sanidad, hay más de 
2.000 centros con autorización para la prestación 
de Fis ioterapia como centro sanitario. En los últi-
mos años se ha detectado un aumento progresivo de 
es te tipo d e lic en cias.  A nter iormente , en pobla-
ciones de 10.000 habitantes rara vez había un centro, 
y ahora, en ciudades de 100.000 habitantes se cuen-
ta con más de una decena. 
Sin embargo, la oferta de fisioterapeutas en la aten-
ción sanitaria pública crece a un ritmo mucho me-
nor que en el sector pr ivado. En los casos de un in-
greso hospitalario, el paciente muchas  veces sigue 
necesitando as istencia sanitar ia tras el alta. El ac-
tual s istema no puede absorber esa demanda, da-
do que en muchas ocas iones hay abordaje en pa-
cientes crónicos que necesitan otro tipo de respues-
ta, de ahí que haya que replantearse s i e l circuito  
actual por sesiones es rentable . 
Nuestro sis tema de salud es uno de los mejores  
del mundo, pero todavía no garantiza la asistencia sa-
nitaria gratuita pública o subvencionada en Fisiote-
rapia, como pasa en otros países europeos. Por tan-
to, se hace cada vez más necesario  hacer partícipe 
al ciudadano de su autocuidado, potenciar aún más 
la labor de fisioterapia en Atención Pr imaria como 
primer es labón y, en el  c aso nec esar io , p lantear 
centros especializados sin internam iento para pa-
cientes con pato logías crónicas. 

Nuevo año, nuevos retos

[editorial]

Este año, una de las  principales  aseguradoras pri-
vad as  ha c ambiado la as istencia pasando del pro-
ced im iento de pago por sesión al pago por pro-
ceso, dando protagoni smo al fis ioterapeuta para 
que contro le todo e l proceso y pueda dar el alta 
en servicio una vez cumplidos los objetivos  plan-
teados . El  fis ioterapeuta, ahora, debe a sum ir sus  
resp onsa bi lida des , y  no to do e l  mun do  se  en-
cuentra cómodo con el cambio. 
A nive l legis lativo, tod avía qued a mucho por ha-
cer para con seguir l a p lena autonom ía pro fesio-
nal y  para que e l fisioterapeuta sea el que decida 
cómo comenzar e l proc eso y cuá ndo acaba r su 
labor, y cómo trabajar de manera interdisciplinar 
con otras pro fesiones sanitar ias. R ecientemente , 
el M inister io  d e Sanidad anunció  los diplomas de 
Acreditación Avanzada, que vienen a reconocer la 
labor as istencial recurrente de nuestros profes io-
nales  en un servicio  d eterm inado , pero q ue no 
cubre la neces idad de establecer una atención lo  
más especializada posible , con especialistas  c on un 
desarro llo formativo con residencia, tal y como re-
con oce  la  Ley  d e O rd ena ción de Pro fes io nes  
Sanitarias . Además , queda pendiente desarrollar la 
orden de dispensación del medicamento no suje-
to  a receta méd ica y de l produ cto sanitario por 
parte del fis ioterapeuta. 
Por último, destacaremos que en 2016 el CPFCM 
quiere poner en marcha dos grandes proyectos. Pri-
mero, la crea ción de nuestro propio  si stema de 
acreditación de calidad, que supondrá un gran avan-
ce para el reconocim iento y la salvaguarda de la ac-
tuación del fisioterapeuta que realiza su labor confor-
me a una norma consensuada y conocida. Segundo, 
un nuevo sistema de acreditación en el ámbito aca-
dém ico por el que los docentes, cada cuatro años, de-
berán acreditarse para seguir desempeñando su la-
bor. Esto último perm itirá que e l ciudadano pueda te-
ner plena garantía de que el pro fesional que le  atien-
de tiene una formación continuada y que puede acre-
ditar la cartera de servicios que ofrece. 

En este 2016 que empieza, comienzan a vislumbrarse nuevos retos 

para la profesión, la cual está cada vez más presente en el día a día 

de los ciudadanos. Cada año se suman más usuarios a nuestro servicios.
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E
l invierno está a la vuelta de la esquina y, 
con las bajas temperaturas, llega el mo-
mento de enfundarse los esquíes, abro-
charse los patines de hielo o subirse a 

la tabla de snowboard. El Colegio Profesional de 
Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid acon-
seja estas prácticas deportivas ya que mejoran 
la condición física, sin contar las ventajas que tie-
ne realizar deporte al aire libre, entre ellas los efec-
tos psicológicos y emocionales. Sin embargo, el 
esquí alpino y el snowboard ing son depor tes 
con un riesgo considerable de lesiones debido a 
las caídas y colisiones. La probabilidad de sufrir 
una lesión durante la práctica de esquí es de 3,2 
por cada 1.000 esquiadores, según datos de So-
macot (Sociedad Matritense de Cirugía Orto-
pédica y Traumatología). 
¿Se pueden evitar todas las lesiones? “Todas 
no, pero sí la mayoría”, asegura Lorena García, 
miembro de la Comisión de Fisioterapia en la Em-
presa y Ergonomía del CPFCM. Para ello hay que 
seguir unas pautas de conducta adecuadas. Gar-
cía considera necesario “realizar reconocim ientos 

médicos para evaluar el estado físico y compro-
bar si hay alguna lesión reciente y, de ser así, com-
probar que está totalmente recuperada. Además, 
hay que prepararse físicamente, contar con la 
equipación correcta, chequear el estado de nues-
tras rodillas y formarse adecuadamente”. 
José Santos, secretario general del CPFCM, aña-
de, además, que “los mayores de 50 años deben 
consultar al médico antes de iniciar la actividad”. 
 
Preparación previa 

Lo primero es contar con una buena prepara-
ción física y no mantener un ritmo de vida se-
dentario durante el resto del año. “La p repa-
ración física proporciona un buen tono muscular 
y, a la hora de realizar el deporte, ayuda a evitar 
la fatiga y el sobreesfuerzo de las estructuras”, ad-
vierten los miembros de Al Fisio, un centro espe-
cializado en fisioterapia deportiva. 
Por esa razón, en Al Fisio se aconseja “un entre-
namiento previo a la temporada, así como rea-
lizar antes de la p ráctica deportiva movil izacio-
nes articulares, estiramientos suaves y trabajo pro-
pioceptivo, encaminados a fortalecer la mus-
culatura y hacer más efectiva la función de liga-
mentos y tendones”. 
Lorena García considera fundamental “una bue-
na preparación física durante todo el año y, de ma-
nera más específica, en las semanas previas >>
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a la práctica depo rtiva”. Según la fisiote-
rapeuta, “no podemos pretender no hacer nada 
en todo el otoño y en invierno pasarnos cuatro 
 días en la nieve sin parar de hacer descensos”. 
Por otra parte, a los primeros síntomas de can-
sancio es recomendable abandonar la actividad. 
Según los fisioterapeutas de Al Fisio, “cuanto más 
cansado o fatigado se encuentre nuestro cuerpo 
mayor probabilidad de lesiones, debido a que el 
músculo tiene una peor capacidad de respuesta 
al movim iento”. Una sobreexposición al ejercicio 
con fatiga puede producir lesiones, desde con-
tracturas, a roturas f ib rilares, esguinces, d is-
tensiones ligamentosas e, incluso, fracturas óseas. 
Mª Cruz Gómez, miembro de la Comisión de Fi-
sioterapia en la Empresa y Ergonomía, alerta de 
que el cansancio lleva implícita “falta de concen-
tración” y, en estos deportes, esto “puede dar lu-
gar a una caída”. 
José Santos es de la misma opinión: “E l cansan-
cio es el principal factor de riesgo para sufrir le-
siones en este tipo de actividades”, advierte. 
 
Calentamiento 

La mejor forma de evitar la lesión sigue siendo rea-
lizar un óptimo calentamiento. ¿En qué consis-
te? Según los trabajadores de Al Fisio, “en movi-
lizaciones articulares suaves, como caminar y ca-
rreras suaves, y estiramientos musculares de los 
principales músculos que van a intervenir en la ac-
tividad que vayamos a realizar”. De esta forma, se 
consigue que el músculo esté en la situación óp-
tima para realizar el ejercicio, con el suficiente apor-
te de nutrientes, y que la musculatura esté más 
activa y tenga mayor capacidad de respuesta. 
Para Santos, “es fundamental invertir entre 15 y 
20 m inutos incidiendo en los miembros inferio-
res y en las rodillas, aunque sin olvidar los mo-
vim ientos de la columna y de los miembros su-
periores y el cuello”. 
Lorena García añade la importancia de comenzar 
el ejercicio de forma moderada y progresiva. Por 
ejemplo, en el caso del esquí, “con descensos fá-
ciles y suaves”, afirma. García aboga por “una co-
rrecta pauta posterior a la actividad para evitar 
lesiones”. Santos aconseja, además, “estirar y re-
lajar la musculatura”. 
Otras recomendaciones de los fisioterapeutas 
son ingerir medio litro de agua durante las dos 
horas previas a la actividad, así como durante la 
práctica y al finalizarla, y uti lizar material técnico 
y ropa adecuados. El músculo está en su mayor 

parte formado por agua, por lo que si no lo ali-
mentamos estamos provocando una mayor pre-
disposición a lesiones y fatiga. 
Gómez insiste también en una correcta hidra-
tación: “Imp lica que nuestro cuerpo  no  va a 
tener que hacer un esfuerzo superior al que el 
deporte en cuestión le demanda, además de 
que sirve para evitar deshidrataciones, taqui-
cardia o bajada de niveles de glucosa en san-
gre”, asegura. 
En cuanto a la ropa, es imprescindible una ade-
cuada que sea transpirable, flexible y reforzada 
en las zona donde sufre más desgaste. Gómez 
especifica que “una ropa adecuada conseguirá 
que nuestra temperatura corporal se mantenga, 
que nuestros músculos no estén sometidos a 
cambios importantes de temperatura, que los 
posibles impactos sean amortiguados y que po-
damos realizar la técnica del deporte con liber-
tad de movimiento”. 
Para el secretario general del Colegio, “es un error 
frecuente pensar que debemos utilizar mucha 
ropa y muy gruesa para mantener el calor. Es 
muy importante no pasar frío, pero tampoco ca-
lor, por eso se recomienda vestirse con tres ca-
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pas: una pegada al cuerpo de tejido transpira-
ble, una segunda de tejido técnico que estabili-
ce la temperatura y, por último, una chaqueta 
que aísle del aire y la nieve, y que imp ida que se 
pierda el calor corporal”. 
También hay que revisar el resto del equipo: ga-
fas, calcetines, guantes, botas, amarres, esquís, 
bastones y casco. Los datos confirman que un 
inadecuado equipamiento es la causa del 40 por 
ciento de las lesiones y, especialmente, en la ro-
dilla: el 56 por ciento. 
Uno de los elementos preventivos que puede lle-
gar a salvar una vida es el casco. Cada vez se pro-
ducen más lesiones cerebrales y de la médula es-
pinal entre esquiadores y snowboarders debido a 
que se arriesgan cada vez más. El ratio de muer-
te se estima en 0,5-1,9 por cada millón de per-
sonas/día. Diversos estudios aseguran que el uso 
del casco disminuye en un 60 por ciento el ries-
go de sufrir un traumatismo craneoencefálico y de 
lesiones en la cara y en el cuello. 
 
Lesiones más frecuentes 

Desde el esquiador profesional al amateur, todos 
sufren caídas. La mayoría de las veces, las con-

secuencias  no pasan de contusiones o  esti-
ramientos sin mayores consecuencias. Pero el 
equipo de Al Fisio advierte que en este tipo de de-
portes “hay mayor prevalencia de lesiones de las 
articulaciones de tobillo, rodilla, muñecas y pie”. 
Las lesiones más graves se concentran, en el 60 
por ciento, en las extremidades inferiores. En con-
creto, una de cada tres lesiones importantes tie-
nen lugar en la rodilla. De estas, la lesión más fre-
cuente es la rotura de ligamento cruzado an-
terior.  Mª Cruz Gómez lo explica: “Al no poder sol-
tar los esquís, el pie se queda fijo al suelo y rota 
nuestro tronco con nuestro fémur produciendo ro-
tura de ligamento cruzados o de ligamentos la-
terales de la rodilla”. 
También son frecuentes otras lesiones, como la del 
pulgar del esquiador, cuando la correa se engan-
cha y tira hacia detrás del dedo, contusiones en 
la pelvis, lesiones en las costillas o las vértebras, le-
siones en la muñeca por la posición que la mano 
pone al caer, luxaciones del hombro propias del 
snowboard y las lesiones de cabeza que, en el ca-
so de los niños, representan la mitad del total. 
 

Pedro Fernández 

El 55 por ciento de las lesiones de los esquiadores tienen 
lugar durante los primeros siete días de aprendizaje. La 
inexperiencia produce caídas y colisiones. Por esta razón, 
el Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad 
de Madrid aconsejan a quienes se aventuren por primera 
vez en este deporte asistir a clases de iniciación impartida 

por monitores especiali-
zados. De esta forma, 
“podrán aprender a utili-
zar el equipo de forma 
adecuada y conocerán 
técnicas básicas para 
reducir el riesgo de lesión 
como, por ejemplo, caer 
de forma correcta”, 
advierte José Santos, 
secretario general del 
CPFCM. 
Según los datos de que 
dispone el Colegio, contar 
con este tipo de conoci-
mientos reduce hasta un 
80 por ciento e l riesgo de 
sufrir lesiones en el apa-
rato locomotor.

LOS NOVATOS, LA VÍCTIMA PERFECTA

La probabilidad 

de sufrir una 

lesión 

es de 3,2 

por cada 1.000 

esquiadores
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el Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad 
de Madrid aconsejan a quienes se aventuren por primera 
vez en este deporte asistir a clases de iniciación impartida 

por monitores especiali-
zados. De esta forma, 
“podrán aprender a utili-
zar el equipo de forma 
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Según los datos de que 
dispone el Colegio, contar 
con este tipo de conoci-
mientos reduce hasta un 
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LOS NOVATOS, LA VÍCTIMA PERFECTA

La probabilidad 

de sufrir una 

lesión 
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por cada 1.000 

esquiadores
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“Es bueno 

trasmitir a 

los ciudadanos 

que los colegios 

tenemos 

la finalidad 

de servirlos 

también a ellos 

y no solo 

a los colegiados”

El primer Defensor del Ciudadano 
del Colegio explica las funciones 
de esta nueva figura, sus 
competencias y cómo puede ayudar 
a los ciudadanos para mejorar la 
asistencia que reciben atendiendo a 
sus reclamaciones.

Ramón Bonilla lleva más de media vida liga-
do al Colegio Profesional de Fisioterapeutas 
de la Comunidad de Madrid. Colegiado nú-
mero 19, fue secretario general del CPFCM, 
además de Defensor del Colegiado. Ava-
lado por la gran labor desarrollada en todos 
estos cargos, la Junta de Gobierno de la Ins-
titución lo ha considerado la persona más 
idónea para desempeñar el nuevo puesto de 
Defensor del Ciudadano. Suma, además, el 
mérito de su formación jurídica –licenciado 
en Derecho– y su experiencia docente como 
profesor de legislación sanitaria. 
 
¿Por qué decidió aceptar este puesto? 

Porque tengo mucho cariño a la vida colegial 
y porque es un cargo honorífico que no con-
lleva retribución. Si tuviera retribución no lo 
aceptaría. Además, me parece importante de 
cara a las futuras generaciones, los fisiotera-
peutas más jóvenes, para que comprueben 
que su Colegio es moderno y que no solo 
mira hacia dentro. Eso es algo que la socie-
dad siempre ha acusado a los colegios. Es 
bueno trasmitir a los ciudadanos que los co-
legios tenemos la finalidad de servir a la socie-
dad, no solo a los colegiados. 

 
¿Por qué nace la figura del Defensor del 

Ciudadano? 

Esta figura va en la línea de continuar con el 
funcionamiento democrático y de la Ley 
Ómnibus, de 2009. Ahí entra la transpa-
rencia en la gestión, facilitar la labor a los 
ciudadanos, la ventanilla única, las memo-
rias anuales que recogen todos los gastos 
y la necesidad de que existan mecanismos 
con los que el ciudadano pueda formular 
sus reclamaciones. Mi figura surge de ahí. 
 
¿Cuáles serán sus funciones? 

Es una figura adscrita al área administrati-
va, no es una vía judicial. No voy a entrar a 
hacer juicios ni dictar sentencias. Simple-
mente voy a atender las quejas de los ciu-
dadanos que están disconformes con el 
funcionamiento, bien de los profesionales o 
de la propia administración colegial. Voy a 
ser una vía de reclamación y recurso donde 
el ciudadano buscará protección de sus de-
rechos, y que se esclarezcan situaciones o 
conflictos que hayan afectado a sus dere-
chos o intereses con ocasión de servicios 
que le han prestado profesionales. Mi ac-
tuación finalizará con una propuesta de 
solución del conflicto al Consejo Rector pa-
ra que ellos sean los que, finalmente, abor-
den el tema. Yo estoy sujeto a una serie de 
plazos y a contestar al ciudadano acusan-
do recibo de su queja, e informándole de 
la gestión que realizo hasta la resolución fi-
nal que propongo. 
 
¿Y podrá evaluar conflictos que se en-

cuentren en juicio? 

Actuaré cuando no haya una vía judicial 
pendiente, no podemos actuar si hay un 
pleito pendiente. Habrá que esperar a  >>
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que se resuelva el pleito y luego, si el 
ciudadano lo desea, podrá formular su que-
ja. La resolución vendrá después de una se-
rie de indagaciones del Defensor del Ciuda-
dano que tratarán de averiguar lo que ha su-
cedido en cada caso. 
 
¿En qué consisten estas averiguaciones? 

En reclamar el expediente, recabar tes-
timonios y pedir aclaraciones tanto al pa-
ciente como a los profesionales indicados. 
Con todo esto, llegaré a una resolución don-
de realizaré mi propuesta a quien pueda re-
solver, es decir, a la Junta Rectora, que es 
quien tiene la potestad ejecutiva de san-
cionar y tomar medidas. 
Actuaré siempre que tenga conocimiento 
de oficio de un hecho que entiendo que vul-
nera los derechos de los ciudadanos o por 
denuncia, a través de una queja o recla-
mación que me formule un ciudadano o un 
conjunto de ciudadanos. 
 
¿Cómo contactarán con usted los ciu-

dadanos? 

En el reglamento se especifica que el ciu-
dadano entregará un sobre cerrado en el que 
tendrá que identificarse con nombre y ape-
llidos. El sobre, que podrá remitirlo por co-
rreo o entregarlo directamente en la sede del 
Colegio contendrá también la exposición cla-
ra de la queja, y todos los trámites y docu-
mentos que acompañen su queja, en el pla-
zo máximo de 10  días hábiles tras los he-
chos ocurridos. El Defensor remitirá el acu-
se de recibo correspondiente y contestará a 
esa queja tras las oportunas averiguaciones. 
A priori, no tenemos marcado un plazo fijo 
de respuesta, pero yo me propongo apro-
ximadamente un mes. En un futuro, se ha-
bilitará un espacio en la web para que el ciu-
dadano formule y pueda escanear sus do-
cumentos, y mandar toda la información 
electrónicamente. Hay que tener presente 
que el Defensor del Ciudadano no está obli-
gado siempre a tramitar, ya que a veces lo 
que se pide puede ser improcedente o que 
no sea la persona competente en el tema en 
cuestión. Lógicamente, en todas las trami-
taciones se está sujeto a una confidenciali-
dad de todos los datos que uno conoce en 
la tramitación de todos los expedientes. 

El Defensor del Ciudadano es una figura 

independiente de la Junta de Gobierno. 

¿Cómo va a garantizar esa autonomía? 

Efectivamente, el Defensor del Ciudadano 
es una figura que se crea con plena au-
tonomía y sin dependencia jerárquica de la 
Junta de Gobierno, tiene independencia de 
funcionamiento y así se garantiza en el pro-
pio estatuto al no estar sujeto a mandato de 
la Junta de Gobierno. 
 
¿Tiene alguna función más? 

Sí, también estamos sujetos a realizar un re-
sumen de la actividad, es decir, la obliga-
ción de elaborar una memoria anual. Se tra-
ta de un informe de todos los casos que han 
llegado al Defensor del Ciudadano, espe-
cificando las propuestas de resolución así 
como la fase en la que se encuentra, si el 
caso continúa abierto. Además, se pedi-
rán medidas si se producen numerosas 
quejas del ciudadano en un solo sentido, 
para evitar que estas quejas vuelvan a pro-
ducirse en un futuro. 
 
Con su nom bramiento,  el CPFCM se 

convierte en la primera Institución cole-

gial en cumplir la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno en la Comunidad de Madrid. 

¿Siente mucha responsabilidad? 

Una vez asuma la responsabilidad me lo to-
maré muy en serio. Hablamos de los dere-
chos de los ciudadanos, que ellos sepan 
que tienen esta nueva vía de protección. Es-
pero marcar el camino como primer De-
fensor del Ciudadano a los que continúen 
esta labor, al menos, en el tema de los pro-
cedimientos. Mi formación como licen-
ciado en Derecho me ayudará en este sen-
tido. Crear esta figura es un compromiso 
con la sociedad que va a prestigiar al pro-
pio Colegio Profesional de Fisioterapeutas 
de la Comunidad de Madrid si se hace una 
buena labor. 
 
¿Va a desarrollar algún tipo de iniciativa 

para ayudar al ciudadano a distinguir a 

un verdadero profesional sanitario de al-

guien que no lo es y evitar así que pon-

ga su salud en peligro? 

Esa labor de información no es el papel del 

“No voy a 

entrar a juicio 

ni a dictar 

sentencias, 

simplemente 

atenderé las 

quejas de los 

ciudadanos”

>>

“El Defensor 

del Ciudadano 

es una figura 

que tiene plena 

autonomía e 

independencia 

de la Junta de 

Gobierno”
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Defensor, ya que esta no es una figura crea-
da para defender al fisioterapeuta. Lo que 
sí podría suceder es que llegasen quejas so-
bre derechos vulnerados por el intrusismo 
de un fisioterapeuta, pero es raro. Pero 
hay que tener en cuenta que esta es una 
figura nueva y no sabemos la problemática 
que nos va a llegar, así que siempre se es-
tudiaría cada caso. Los que sí supongo es 
que la queja más habitual sea acerca del tra-
tamiento entre el ciudadano y el profesional: 
honorarios, trato despectivo, tratamiento o 
duración de los mismos. 
 
¿Mantendrá con la Junta reuniones pe-

riódicas? 
Según surjan casos o haya resoluciones, 
tendremos reuniones. Es necesario un con-
tacto fluido entre ambos. 
 
A largo plazo, ¿se ha marcado algunas 

prioridades o líneas de actuación? 

Al ser el primer Defensor del Ciudadano ten-
go un compromiso de dejar un camino de 
procedimiento, es decir, los aspectos for-

males: hacer modelos de 
queja o formularios colga-
dos en internet, lo que son 
aspectos de metodología. 
Esa es una de mis priorida-
des.  También pretendo 
analizar y difundir la proble-
mática entre los colegiados 
de cara a que no se repitan 
este tipo de conductas en 
un futuro. 
Hay, además, una vertiente 
pedagógica entre los defen-
sores, y es que la sociedad 

sepa qué es lo que está ocurriendo y cuá-
les son las soluciones que se proponen por 
parte del Defensor. Queremos que la memo-
ria de mis actuaciones sea difundida entre 
todos los colegiados para que sepan de qué 
se quejan los ciudadanos y las soluciones 
que se están adoptando para resolverlo. Esa 
transparencia es la que tiene que primar. Que 
desde el principio el ciudadano vea qué es 
lo que hace y para qué sirve. 
 

Pedro Fernández 

Fotos: Jorge Villa

“Tengo el 

compromiso de 

dejar hecho un 

camino de 

procedimiento 

para el 

Defensor que 

venga detrás”
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CPFCM

La Institución colegial alerta de que el uso continuado de dispositivos electrónicos puede afectar de manera 

negativa a nuestra salud, generando un nuevo tipo de enfermedades que van desde la fatiga visual, a las 

derivadas de la adopción de malas posturas durante su utilización, tales como el  “cuello de texto”.

El Co legio  P ro fes ion al de 
 Fisioterapeutas de la Comu-
nidad de Madrid (CPFCM) ha 
ded icado  el vídeo -consejo 
del m es de octu bre de su 
campaña ‘12 meses, 12 con-
sejos de salud’, a las “nuevas 
enfermedades tecnológicas”, 
que son las provocadas por 
el uso indebido o abusivo de 
las nuevas tecnologías. 
Según exp lica la Institución 
colegial en el co rto , el uso 
continuado de ordenadores, 
smartphones , tablets y dis-
positivos electrónicos en ge-
neral, puede afectar de ma-
nera negativa a nuestra sa-
lud a d iferentes  niveles, ge-

nerando este nuevo tipo de 
enfermedades, que van des-
de la fatiga visual a las der i-
vadas de la adopción de ma-
las posturas durante su uti-
lización, tales como el text 

neck o “cuello de texto”, pa-
tología provocada por inco-
rrectas posturas  pro longa-
das  del cuello. 
A través del vídeo-con sejo 
del mes de octubre, el C o-

legio af irma que, para evitar 
est e p rob lema c uan do se 
uti l ice de manera frecuente 
una pan talla durante largo 
tiempo sin necesidad de ma-
nipularla (como por ejemp lo, 
cuando se vea una película, 
o se  s iga  u n c urso  on line  
desde un a t ab let o d ispo -
sitivo móvil), es  recomenda-
ble colocar el d ispos itivo so-
bre una superf ic ie plana y a 

una altura qu e permita te-
ner el cuello recto. 
El Colegio advierte de que hay 
que cuidar los pulgares, que 
son lo s m iembros  que más 
sufren a la hora de chatear 
con el móvil o de jugar a lo s 
videojuegos y los que mayor 
riesgo de lesión por exigencia 
desmedida presentan. 
Para ello, es aconsejab le uti-
lizar métodos alternativos de 
escritura –como las notas de 
voz–, cuando los  n otemos 
fatigados. 
Además, la Ins titución cole-
gial hace hincapié en la nece-
sidad de realizar ejercicios de 
elongación de los  músculos 

Hay que cuidar los pulgares, 

que son los miembros que más sufren 

a la hora de chatear con el móvil 

o de jugar con los videojuegos

enfermedades 
“tecnológicas”

Las nuevas
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flexores y extensores no so-
lo de los dedos, sino también 
de la muñeca, cuando es ta 
se vea sometida al uso repe-
tido y prolongado del ratón. 
En este sentido, para evitar 
patolog ías de muñeca deri-
vadas del uso del ordenador, 
se aconseja uti lizar una almo-
hadil la que perm ita apoyarla.  
Además, es recomendab le 
apoyar los antebrazos tanto 
cuando  se escriba en el te-
clado como cuando se use 
ratón, así como situar ambos 
dispositivos en un nivel infe-
rior a la altura del codo, pa-
ra qu e se ma nte ngan lo s  
hombros  y muñecas  en una 
posición relajada. 

Para evitar patologías de muñeca 

derivadas del uso del ordenador, se 

aconseja utilizar una almohadilla 

que permita apoyarla
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El Colegio presentó su campa-
ña de prevención escolar en un 
acto en el que estuvieron pre-
sentes el consejero de Sani-
dad, Jesús Sánchez Martos; el 
director general de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria, 
Juan José Nieto; y el secreta-
rio  general y el decano del 
CPFCM, José Santos y José 
Antonio Martín Urrialde, res-
pectivamente. 
José S antos  recordó que la 
carga “nunca debe superar el 
15 por ciento del peso del ni-
ño, ya que llevar un peso exce-
sivo puede provocar escoliosis 
o alteraciones posturales de 
columna, entre otros trastor-
nos musculoesqueléticos”. 
Aun así, según la encuesta pre-

sentada por el Colegio, y en la 
que participaron 395 padres y 
madres de alumnos de entre 
seis y nueve años de la Comu-
nidad de Madrid, durante el pa-
sado curso, aunque el 51 por 
ciento de los progenitores es 
consciente de que los hábitos 
posturales de sus hijos pueden 
generar futuros problemas de 
espalda, un 15 por ciento di-
ce no saber cuánto peso car-
gan sus hijos en la mochila. 
Además, el estudio revela que 
el 46,6 por ciento de los niños 
madrileños utiliza carrito, aun-
que un 96 por ciento no lo lle-
va de forma adecuada. De los 
que util izan mochila, solo un 
5,7 por ciento la l leva de for-
ma incorrecta. 

En cuanto a hábitos postura-
les, el 42,5 por ciento de los es-
colares adopta una mala pos-
tura al levantarse de la cama; 
un 50 por ciento al sentarse en 
una silla y otro 50 por ciento al 
levantar peso desde el suelo. 
Además, el 29,4 por ciento de 
los padres manifiesta que en al-
gún momento sus hijos han 
sufrido dolor de espalda, seña-
lando que la zona en la que con 
mayo r frecuencia se localiza 
el dolor es en la cervical (36,2 
por ciento), seguida de la dor-
sal (26,7 por ciento) y de la lum-
bar (14,7 por ciento). Sin em-
bargo, solo un 2,3 por ciento 
de los escolares ha sido diag-
nosticado de dolencias de es-
palda por un médico. 
 
Error de la sociedad 

Por su parte, el consejero de 
Sanidad defendió que el hecho 
de que los niños padezcan do-
lor de espalda sabiendo la cau-
sa, es “un gran error de la so-
ciedad”. En este sentido, recor-
dó que si se atajara este pro-
blema harían falta menos tra-
tamientos médicos y consul-
tas, “por lo que, además de en 
salud, ahorraríamos dinero”. 
Por último , Juan José Nieto 
manifestó su intención de se-
guir colaborando con el Cole-
gio para “facilitar el desarrollo 
de iniciativas de esta naturale-
za, ya que la mejor forma de 
evitar problemas de salud es 
una adecuada educación”. 
El Colegio enseñará por sexto 
año consecutivo a niños de en-
tre tres y nueve años a llevar a 
cabo sus actividades diarias de 
la manera más saludable posi-
ble gracias a es ta iniciativa. 
Desde 2009, se han beneficia-
do de esta campaña, que es 
gratuita, un total de 72.438 ni-
ños madrileños.

El 20 por ciento de los escolares 
lleva sobrepeso en la mochila
Así lo recoge un estudio realizado por el Colegio y que se dio a 

conocer durante la presentación de la campaña de prevención 

de lesiones en escolares 2015/2016. Al acto asistieron el conse-

jero de Sanidad, Jesús Sánchez Martos, y el director general de 

Educación Infantil, Primaria y Secundaria, Juan José Nieto.

Presentación de la campaña escolar.
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El decano del CPFCM, José Antonio 
Martín Urrialde, ha enviado una carta a 
la alcaldesa de Madrid, Manuela Car-
mena, en la que ofrece la colaboración 
del Colegio para “la  coordinación de 
las necesidades de Fisioterapia que 
pueden llegar a tener los refugiados si-
rios que sean acogidos en la Comu-
nidad de Madrid”. 
La Institución colegial está a la espera 
de conocer las necesidades del Ayun-
tamiento y, en función de las mismas, 
enviará un comunicado a los colegia-
dos informándoles sobre la iniciativa. 
En las últimas semanas, han sido va-
rios los centros de fisioterapia que 
han contactado con el Colegio mos-
trando su disposición a colaborar de 
forma altruista. 
La Comunidad de Madrid trabaja con 
la previsión de acoger unos 2.400 re-
fugiados sirios.

El Colegio ofrece 
ayuda para atender 
a los refugiados

Entre el cinco y el 10 
por ciento de los me-
nores sufre acoso es-
colar grave en Espa-
ña. Esta es una de 
las principales con-
clusiones del Foro so-
bre acoso escolar que 
se celebró el 24 de 
septiembre en Servi-

media y en el que 
participaron el secre-
tario general del Co-
legio, José Santos; el 
presidente de la Aso-
ciación Nacional pa-
ra la Prevención del 
Acoso Escolar, En-
rique Pérez-Carrillo; 
el psicólogo y ex se-

cretario general del 
Defensor del Menor, 
José Antonio Luen-
go; y la representan-
te de la FAPA Giner 
de los Ríos, Arancha 
Ventura, 
José Santos apostó 
por la educación en 
valores: “Creemos 

que el autoconoci-
miento del cuerpo y el 
fomento de la activi-
dad física puede favo-
recer tanto la confian-
za en sí mismo como 
la integración dentro 
de un grupo”. 
Por su parte, Enrique 
Pérez-Carrillo advir-

tió que muchos pa-
dres tienen problemas 
para demostrar el 
acoso de sus hijos por-
que desde los centros 
se les dice que es solo 
algo puntual. “Sin 
embargo, el acoso es-
colar crece como una 
bola de nieve y, si no 

se ponen medios, se 
incrementa”, explicó, 
añadiendo que, ade-
más, “este aumenta 
entre los seis y los 10 
años hasta un 40 por 
ciento porque no es 
tan visible, ya que no 
es tan físico, y es más 
difícil de detectar”.

Un foro sobre acoso escolar alerta 
sobre el número de niños en peligro

Foro sobre aco so escolar  ce lebrado en Servimedia.
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El Colegio aconseja que el peso del bol-
so no exceda el cinco por ciento del de 
la persona, y que se lleve de manera 
apropiada según su forma y tamaño. 
El bolso bandolera es el mejor para evi-
tar dolores, siempre y cuando no pe-
se demasiado, sea de asa ancha, a ser 
posible acolchada, y se lleve pegado al 
cuerpo para evitar balanceos. 
A quien no le guste este tipo de bolsos, 
debe elegir uno que pueda llevarse al 
hombro, con un asa ancha o dos asas 
“enrolladas” e irlo cambiando de hom-
bro a lo largo del día. Según destaca el 
secretario general del CPFCM, José 
Santos, s i se carga siempre el bolso 
sobre el mismo hombro, los múscu-
los de este lado del cuerpo acaban por 
“alargarse” y provocar problemas de 
cuello, hombros y brazos. Además, la 
persona adquirirá la costumbre de te-

ner el hombro elevado de manera in-
consciente aunque no esté cargado, y 
adoptará una postura incorrecta para 
compensar este desequil ibrio”. 
 
Los mejores materiales 
En cuanto al material, e l nylon o la lo-
na son más recomendables que la piel 
porque son más ligeros. Sin embar-
go, Santos explica que, si se escoge la 
piel, “es muy importante que el peso se 
lleve cerca del cuerpo”. 
También se desaconseja uti lizar bolsos 
cartera o que se lleven sobre el ante-
brazo. Si se llevaran, y aunque pesen 
poco, recomienda ir cambiándolos de 
brazo o mano cada 10 o 15 minutos. 
En cualquier caso, siempre conviene ali-
gerar lo máximo posible el peso y man-
tener los objetos pesados al fondo. 
En un estud io realizado por la empre-

sa Pavofrío, más del 78 por ciento de 
las mujeres encuestadas se confesó in-
capaz de permanecer un día sin su bol-
so y casi el cien por cien afirmó l levar 
en él, como mínimo, el móvil, las llaves, 
la cartera y las gafas. 

La Institución colegial ha alertado de que cargar excesivamente el bolso de 

mano o llevarlo de manera incorrecta, puede originar patologías cervicales, con-

tracturas de trapecios, problemas de movilidad en los hombros y/o compli-

caciones en codos y muñecas. 

Nuevo acuerdo de 
colaboración con 
Howden Iberia
El Colegio ha renovado su acuerdo de co-
laboración con el mediador de seguros 
Howden Iberia, con el objetivo de dar 
el máximo respaldo a los colegiados, fa-
cilitándoles el acceso a todos los ser-
vicios precisos de asesoramiento y me-
diación para la suscripción de seguros de 
todo tipo en las mejores condiciones. 
En virtud de este convenio, la corredu-
ría actuará en calidad de corredor de 
seguros oficial del Colegio y gestionará 
para él todos los servicios y prestacio-
nes que las partes estipulen a través de 
una plataforma on-line denominada ‘Ser-
vicio Colegial de Previsión y Seguros’.

El bolso de mano no debe superar 
el cinco por ciento del peso de la persona 
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Así lo declararon durante un 
encuentro celebrado el 22 de 
octubre y organizado por el 
Coleg io , cuyo  ob jetivo  era 
identificar las principales de-
bil idades y necesidades de la 
Fisioterapia en estos centros 
y buscar medidas de mejora. 
Con la creación de esta me-
sa, pret enden ag ilizar  lo s 
tiempos de espera, optim i-

zar el sistema de derivacio-
nes de pacientes, revisar su 
rol dentro de lo s equipos 
multidisciplinares y homoge-
neizar p rotocolos  y proce-
sos , de man era que haya 
unas directrices comunes a 
todos los centros, aunque se 

respeten las particularidades 
de cada hospital. Además, 
cons ideran fundamental la 
implicación de la Administra-
ción en la creación de un sis-
tema de registro unitario pa-
ra todos los hosp itales, que 
facilite el intercambio de in-
formación y el traspaso de 
pacientes en función de los 
recursos de cada centro. 

También coincidieron en que, 
para ofrecer un mejor servi-
cio y optim izar costes, habría 
que apos tar por  la estrati-
ficación de los pacientes más 
allá de la d ivisión entre cró-
nicos y agudos, de manera 
que cada paciente pudiera 

ser tratado en el hospital cu-
yos recursos se adaptaran 
mejor a sus necesidades. 
 
Transformar el sistema 
La jornada, que fue inaugu-
rada por el decano José An-
tonio Martín Urrialde, y la di-
rectora general de Planifica-
ción, Investigación y Forma-
ción de la Comunidad de 

Madr id , Emil ia S ánchez, 
tamb ién  con tó con la p re-
sencia de Carmen Ferrer, fi-
sioterapeuta y geren te del 
Hosp ital de Guadar rama, 
quien p lanteó la necesidad 
de transformar el sistema sa-
nitario de manera que esté 

orientado hacia un mejor tra-
tamiento de la cronicidad. 
La gerente apos tó por fo-
mentar y mejorar la comuni-
cación entre los centros ya 
que, según exp licó, “existe 
mucho conocimiento pero 
distribuido en islas: Atención 
Primaria, hospital y escuela”. 
Además, destacó la necesi-
dad de trabajar de forma es-
tratificada con el paciente, de 
manera que no se aplique a 
todos el mismo tipo de trata-
miento ya que, además, “la 
sostenibilidad del sistema pa-
sa por darle a cada paciente 
el recurso que necesita”. En 
este sentido, señaló que “el 
coste de un ingreso varía se-
gún el centro y los recursos 
que este tenga, por lo que ha-
bría que hosp italizar a cada 
paciente en el centro que ne-
cesitara según el tipo de asis-
tencia que requiriera”. 
Para ello –añadió–, hay que 
conocer las necesidades de 
las personas y conseguir un 
paciente activo que permita 
aplicar tratamientos por ob-
jetivos, pero en lo s que él 
mismo tenga que partic ipar. 
En este sentido, recordó que 
la enseñ anza del au tocui-
dado y conseguir que el pa-
ciente participe es compe-
tencia del profesional sanita-
rio , y que este dispone de 
es trategias de empodera-
miento de los pacientes. 
Carmen Ferrer concluyó ase-
gurando que las unidades de 
Fisioterapia deben conver-
tirse en una entidad dentro 
de las organizaciones, ya que 
apor tan una especif ic idad 
“que el f isioterapeuta debe 
identif icar y uti lizar para ha-
cerse fuerte”. 

Los supervisores piden una mesa multidisciplinar 
para mejorar el servicio de rehabilitación
Los supervisores de las unidades de Fisioterapia de más de una veintena de hospita-

les públicos de la Comunidad de Madrid han acordado solicitar, de manera conjunta a 

la Consejería de Sanidad, la creación de una mesa de trabajo paritaria en la que inter-

vengan todos los profesionales implicados en el servicio público de rehabilitación.
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De esta forma, se da desarro-
llo al ar tículo 36  de la Ley 
44/2003, de ordenación de 
las profesiones sanitarias, pa-
ra certificar el nivel de forma-
ción alcanzado por un profe-
sional en un área funcional es-
pecífica de una determinada 
profesión o especialidad, en 
función de las actividades de 
formación continuada acredi-
tada desarrolladas por el inte-
resado  en el área funcional 
correspond iente. 
Los diplomas de Acreditación 
y los diplomas de Acreditación 
Avanzada serán valorados co-
mo mérito en los sistemas de 
provisión de plazas cuando así 
se prevea en la normativa co-
rrespondiente. A este respec-
to , serán las  Adminis tracio-
nes públicas las  competen-
tes para su expedición, tenien-
do carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional. 
Según la norma, el d ip loma 
de Acred it ación cer tifica la 
competencia profesional en 
un área funcional específica 
para un período determinado 
de tiempo (cinco años), y el de 
Acred itación Avanz ada lo 
mismo, pero además admite 
y requiere una práctica profe-
sional de mayor cualificación. 
En ningún caso estos dip lo-
mas podrán inducir a confu-
sión con la denominación de 
otros tít ulo s ni con las fun-
ciones de cada especialidad 
que corresponda ejercer a los 
tit ulados especial istas  en 
Ciencias de la Salud . 
El órgano competente para la 

creación de los diplomas es la 
Comisión de Formación Con-
tinuada del Sistema Nacional 
de Salud (CFC), que fijará la de-
nominación, las p rofes iones 
sanitarias que puedan acceder 
y obtenerlos, los requisitos de 
obtención, los programas, etc., 
así como su renovación. 
Para acceder a la obtención 
y/o renovación de los d iplo-
mas de acreditación se exige 
de forma alternativa o  acu-
mulativa: 
 
a) Acreditar un mínimo 

de dos años de práctica pro-
fesional, dentro de los últimos 
diez años, en el conjunto de las 
tareas incluidas en las compe-
tencias objeto de acreditación. 
 
b) Aportar evidenc ias  

científicas en los últimos cin-
co años de las competen-

cias definidas en el diploma 
de Acreditación. 
 
c) Aportar aquellas otras 

evidencias que se determi-
nen por cada comunidad au-
tónoma en cuanto a la adqui-
sición de competencias  de-
finidas en el diploma: estancias 
formativas, docencia, tutorías, 
ponencias, tesis y/o proyectos 
de investigación. 
 
Para acceder a la obtención 
y/o renovación de los d iplo-
mas de Acreditación Avanza-
da, se exige de forma alterna-
tiva o acumulativa: 
 
a) Acreditar un mínimo de 
tres años, dentro de los últi-
mos cinco años, de práctica 
profesional con el diploma de 
Acreditación en esa área fun-
cional y  con evalu ación del 

desempeño positiva y certif i-
cada en el Sistema Nacional 
de Salu d, po r la ins titución 
sanitar ia o científ ica corres-
pond iente. 
 
b) Aportar evidencias de 
adquisición en los últimos cin-
co años de las competencias 
def in idas en el d iploma de 
Acreditación con acciones for-
mativas acreditativas relacio-
nadas con las competencias 
de dicho diploma. 
 
c) Aportar aquellas otras 

evidencias que se determ i-
nen por cada comunidad au-
tónoma en cuanto a la adqui-
sición, en  los últimos  cinco 
años, de competencias defi-
nidas en el diploma de Acre-
ditación Avanzada: estancias 
formativas, docencia, tutorías, 
ponencias, tesis y/o proyec-
tos de investigación. 
Para proceder a su obtención, 
se habrá de cursar la solicitud 
en el servicio de salud donde 
el profesional ejerza su profe-
sión, debiendo ir acompaña-
da de la documentación que 
acredite el cumplimiento de los 
requisitos exigidos. 
Para proceder a su renovación, 
se habrá de cursar la solic itud 
en los tres meses inmediata-
mente anteriores a la fecha fi-
nal de vigencia del diploma 
que, al igual que en el caso de 
la obtención, se habrá de pre-
sentar al servicio de salud don-
de se prestan los  servicios, 
acompañando la documenta-
ción estab lecida en el acuer-
do de creación del diploma. 
En el Registro Estatal de Pro-
fesionales Sanitarios se harán 
constar estos diplomas en la 
ficha de los profesionales que 
los ostenten. 

Asesoría Jurídica

Regulación de los diplomas de acreditación 
de los profesionales sanitarios
El 28 de julio de 2015 apareció publicado en el BOE el Real Decreto nº 639/2015, por el que 

se regulan los diplomas de Acreditación y los diplomas de Acreditación Avanzada.
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El CPFC M anima a todos los  coleg iados a partic ipar en la 
sección ‘El fisioterapeuta responde’, del Canal FisioTV. En 
ella, y mediante vídeos protagonizados por expertos en cada 
una de las especialidades de Fisioterapia, se resuelven todas 
las dudas relacionadas con la profesión y los tratamientos de 
Fisioterapia que plantean los ciudadanos a través de las redes 
sociales de la Institución colegial o de la Secretaría colegial. 
Todos los colegiados que estén interesados en participar en 
es ta sección pueden ponerse en contacto con S ecretaría 
por medio del correo electrónico cpfm@cfisiomad.org, pa-
ra ofrecer su conocimiento y sus clínicas como lugar de gra-
bación. En el mail deben indicar su especialidad. 
La Institución colegial puso en marcha el canal de televisión 
(www.f is io.tv) hace un os meses, para emitir consejos de 
salud y difund ir las especial idades  de la Fisioterapia entre la 
ciudadanía, así como las últimas novedades de la profesión.

Ayuda a resolver las dudas 
de los ciudadanos y participa 
en ‘El fisioterapeuta responde’

El decano del Colegio, José Antonio 
Martín Urrialde, participará en la inaugura-
ción del encuentro, que tendrá lugar el próxi-
mo viernes, 13 de noviembre. 
Durante la jornada, se celebrarán tres mesas re-
dondas: la primera sobre investigación e inno-
vación; la segunda sobre gestión y docencia, y, 
la última, sobre práctica clínica. Además, se im-
partirá un taller práctico sobre nuevas estra-
tegias de intervención para el diagnóstico y con-
trol de las alteraciones del movimiento. 
La jornada se celebrará en el Hospital Univer-
sitario de Fuenlabrada, en horario de las 9.00 
a las 18.30 horas. La participación en la mis-
ma es gratuita, previa inscripción y hasta com-
pletar el aforo.

5ª Jornada 
Interhospitalaria 
de Fisioterapia
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El pasado mes de octubre se pre-
sentó en la Fundación Instituto 
San José de los  Hermanos  de 
San Juan de Dios “Terapia Acuá-
tica. Abordajes desde la Fis io -
terapia y la Terapia Ocupacional”, 
la primera obra en español dedi-
cada íntegramente a abordar es-
ta temática, editada por la edito-
ria l científica Elsevier. 
A lo largo de sus cinco partes, es-
ta obra orientada a profesionales 
sanitarios que desarrollan su labor 
asistencial en el medio acuático, 
trata desde aspectos básicos  
hasta métodos específicos de in-
tervención. La terapia acuática 
se ap lica en diversas patologías, 

como el espectro autista o la es-
clerosis lateral amiotrófica. Sin em-
bargo, actualmente, no está muy 
extendida en nuestro país. 
César Fernández de las Peñas, 
del departamento de Fisioterapia, 
Terapia Ocupacional, Medicina Fí-
sica y Rehabilitación de la Uni-
versidad Rey Juan Carlos, y uno 
de los autores  de esta obra, la-
mentó durante la presentación la 
“falta de conocimiento sobre lo 
que hacemos y los beneficios que 
tienen en sus pacientes”, por lo 
que considera necesario “que se 
extienda su p ráctica, pues  aún 
existe largo camino entre la inves-
tigación y la práctica clínica diaria”. 

Durante el mes de octubre, a raíz del envío de 
una nota de prensa, el secretario general del Co-
legio Profesional de Fisioterapeutas de la Comu-
nidad de Madrid, José Santos, fue entrevistado 
en la COPE, RNE, el programa Saber V ivir de 
TVE, Telecinco y LaInformación.com, entre otros 
medios, sobre la mejor manera de llevar el bol-
so de mano para no dañarse la espalda. 
Además, se enviaron sendas notas de prensa so-
bre las recomendaciones de las campañas de 
prevención de lesiones en escolares y de “12 me-
ses, 12 consejos de salud”, que en esta ocasión 
estuvo dedicada a los riesgos de las nuevas tec-
nologías y de la que se hicieron eco Europa Press, 
Telecinco, PRNoticias y ConSalud, entre otros. 
Asimismo, se recogieron en nota de prensa las 
conclusiones de la II Jornada de Supervisores 
de Unidades de Fisioterapia de los Hospitales 
Púb licos de Madrid , a la que acudieron más  
de una veintena de profesionales. También se 
reforzó la convocatoria y la nota de prensa en-
viada por la Fundación FAMOF sobre una ca-
rrera solidaria y cuyo premio entregó el deca-
no, José Antonio Martín Urrialde. 

El Colegio es noticia

Un libro analiza los beneficios y 
tratamientos de la terapia acuática
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La Fundación Actualfisio re-
caudó más de 6.000 euros en 
su III Carrera Popular So-
lidaria, celebrada el domin-
go 25 de octubre, en Valde-
moro, y en la que, como en 
años anteriores, participó, 
como patrocinadora y cola-
boradora, la Institución co-
legial. 
La Fundación destinará el 

dinero recaudado a trata-
mientos de Fisioterapia pa-
ra más de 150 personas de 
Valdemoro afectadas por 
patologías y en situación de 
exclusión social. 
El decano del Colegio, José 
Antonio Martín Urrialde, 
participó en la entrega de 
premios a los ganadores de 
cada categoría. 

Éxito de recaudación en la 
carrera solidaria de FAMOF

Se alquila despacho profesional 

situado en una zona inmejorable, 

calle Go ya, número 57, junto  al 

metro de Velázquez. Dispone de 

cu arto  de baño p rop io , bomba 

de frío/calor y dos salas de espe-

ra. Persona de contacto: José V i-

cente León. 

E-mail: jvleon5@hotmail.com.

Acto de  presentación del l ibro.
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FIS IOTERAPEUTA. SERVIC IO 
DE SALUD  DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID (SERMAS). 
TEMARIO ESPEC ÍFICO I 
Año: 2015 ISBN: 978-84-676-8865-8 
Editorial MAD

FIS IOTERAPEUTA. SERVIC IO 
DE SALUD  DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID (SERMAS). 
TEMARIO ESPEC ÍFICO II 
Año: 2015 ISBN: 978-84-676-8851-1 
Editorial MAD

Estos tres manuales, los dos volúmenes y el 

libro de test, están concebidos para la ade-

cuada preparación de las pruebas de acce-

so a la categoría de Fisioterapeuta del Ser-

vicio de Salud de la Comunidad de Madrid, 

según la Resolución de 22 de mayo de 2015, 

de la Dirección General de Recursos Huma-
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LA VOZ DEL COLEGIADO

¿Por qué decidiste especia-

lizarte en el tratamiento de 

personas con patologías de 

origen neurológico? 

Porque me apasiona y por -
que son personas y familias 
que necesitan y merecen ser 
acompañados y apoyados . 
Además, creo que desde la 
Fisioterapia hay una labor im-
portante a realizar y que que-
da muchísimo por investigar 
en ese campo. 
 

¿Cuál es el perfil de tus pa-

cientes y qué técnicas uti-

lizas para tratarles? 

En genera l, son personas  
con dificultades sensoriomo-
to ras , intelectuales y de re-
lación, de todas las edades. 
Utilizo la terapia psicomotriz 
de forma transversal, es de-
cir, es tá p resente en todos 
los tratamientos. También uti-
lizo todas las  técnicas pro -
pias de Fisioterapia y, espe-
cialmente, las específ icas de 
Fisioterap ia Neurológica. 
 
Tienes formación comple-

mentaria en Terapia Psico-

motriz. ¿En qué consiste es-

ta técnica? 

La psicomotricidad contem-
pla a la persona como u na 

unidad cuya actividad está ar-
ticulada por diferentes siste-
mas neurof isiológicos, psico-
lógicos y sociales, que inte-
ractúan entre sí. Esta discipli-
na decodifica la significación 
que el cuerpo y el movimien-
to gen eran en su  relación . 
Considero el cuerpo desde 
una perspectiva integradora 
donde se contemplan los de-
seos, las motivaciones y las 
caren cias , y donde el acto  
motor está tomado en cuen-
ta no desde la segmentación, 
sino desde la significación en 
la globalidad. 
 
¿Qué objetivos persigues 

al aplicarla? 

Sobre todo, favorecer el de-
sarrollo de las potencialidades 
de la persona. Desde el pun-
to de vista de lo motriz, favo-
recer el desarrollo emocional 
para llegar a la comunicación 
y, de ahí, a la relación; y favo-
recer la creatividad y el desa-
rrollo intelectual. 

¿Esta técnica ha incidido 

en la calidad de la atención 

o en el éxito terapéutico? 

Esta técnica forma parte del 
tratamiento  fisioterápico de 
todos mis pacientes, también 
por la calidad de la relación 
que se establece con el pa-
ciente, sus familiares, los pro-
fesionales  que le acompa-
ñan y todo su entorno. Esta 
formación me ha capacitado 
para observar al paciente en 

Boriana Gueorguieva Pantcheva 
Fisioterapeuta y terapeuta psicomotriz 

La colegiada Boriana Gueorguieva, especializada en Fisioterapia Neurológica, explica 

cómo su formación complementaria en terapia psicomotriz le ha servido para mejorar 

la calidad de atención y el éxito terapéutico de los tratamientos que aplica.

“La terapia psicomotriz 
aporta a la Fisioterapia una 
mirada global del paciente”

Su primer contacto con 

la terapia psicomotriz 

tuvo lugar mientras es-

tudiaba Fisioterapia en 

la Universidad Complu-

tense de Madrid (UCM). 

Hizo una práctica sobre 

esta disciplina y le gus-

tó “esa calidad, esa mi-

rada humana y global 

que aporta”. Tras termi-

nar la carrera, decidió 

complementar su for-

mación con un Máster 

de Experto en Terapia 

Psicomotriz y, ahora, 

esta técnica forma par-

te de todos los trata-

mientos fisioterapéuti-

cos que realiza. 

“Me apasiona la Fisioterapia 

Neurológica. Creo que queda 

muchísimo por investigar 

en este campo” 
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su globalidad, para escuchar 
cómo se relaciona con el 
mundo, con las personas de 
su entorno y consigo m ismo. 
Esa m irada sobre la globali-
dad de las personas es lo que 
aporta a la fisioterapia. Desde 
esta sensibilidad, realizo el tra-
tamiento fisioterápico y pue-
do valorar cómo lo recibe el 
paciente, qué es capaz de in-
tegrar y cómo cambia su ma-
nera de relacionarse. A partir 
de ahí, evalúo las técnicas fi-
sioterápicas de elección en 
cada fase de su tratamiento. 
También define mi lugar como 
profesional que acompaña a 
esa persona y facilita sus po-
sibles relaciones en la vida, tal 

y como él las vaya constru-
yendo. Como objetivo gene-
ral, para m í def ine el poder fa-
cilitar a la persona que se re-
lacione con su entorno desde 
el ‘quiero, puedo y soy com-
petente en m i vida’. 
 
En cuanto al pronóstico, 

¿supone alguna mejora? 

Sí, porque concreta las capa-
cidades, las  carencias y las 
mo tivaciones del paciente. 

También concreta y organiza 
la elección de las técnicas de 
tratamiento fisioterápico que 
utilizo, así como el ritmo ópti-
mo de trabajo con cada per-
sona, que es diferente. Ade-
más, posibilita el trabajo des-
de una mirada global. 
 
¿En qué pacientes obtienes 

mejores resultados? 

Clínicamente, observo que se 
obtienen beneficios importan-

tes en todo tipo de pacientes. 
Yo me dedico sobre todo a tra-
bajar con pacientes n euro -
lógicos pero, si me preguntas 
por mejo res  resultados , no 
puedo dejar de mencionar la 
gran importancia de la psico-
motricidad en el área de la pre-
vención. En todos los ámbitos, 
tanto en el educativo como en 
el reeducativo. También ob-
tiene buenos resultados en el 
ámbito terapéutico, es decir, al 
tratar a personas con dificulta-
des y patologías. 
 
Impartes cursos en psico-

motricidad a profesionales 

sanitarios. ¿En qué consis-

te esta formación? 
Soy formadora en los máste-
res de psicomotricidad, que 
es una formación para profe-
sionales de área de la salud, 
la educación y lo  social. La 
formación trata de abrir esa 
otra m irada hacia las perso-
nas. Trata de lograr que todos 
los que se forman puedan ad-
quirir estrategias y herramien-
tas para desarrollar e integrar 
esa m irada en su p ráctica 
profesional hab itual. Es una 
formación teór ico-práctica; 
con una metodología viven-
ciada se trabaja lo relacional. 
 

Meritxell T izón Gutiérrez 

Fotos : Jo rge Vil la

“La terapia psicomotriz concreta 

y organiza la elección de 

las técnicas de tratamiento 

fisioterápico que utilizo”

La voz 

del colegiado 

Esta nueva sección de 

‘30 Días ’   tiene el propósi-

to de dar voz a los cole-

giados. Si quieres partici-

par y  contar tu experien-

cia p ro fesional, escribe a: 
cpfm@cfisiomad.org

30DIAS [25
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[aldía]

DE INTERÉS

En España tenemos poca 
cultura higiénica, pensa-
mos que cualquiera está ca-
pacitado para realizar la 
limpieza de una instalación 
y, lo que es peor, para su-
pervisarla. Además, como 
clientes damos por hecho 
que la limpieza e higiene de 
los establecimientos a los 
que vamos es correcta. Nos 
fijamos en aspectos como el 
olor, el brillo o que esté ba-
rrido.  Sin embargo , a lo 
más dañino y que no se ve, 
los gérmenes, no le damos 
la importancia real. 
La escasa legislación que re-
gula los centros de Fisiote-
rapia no concreta en nin-
gún caso las condiciones de 
limpieza. Como mucho, se-
gún la O rden del  25 de 
agosto de 2009, de la Con-
sejería de Salud y Bienestar 
Social de Castilla-La Man-
cha, de los requisitos téc-
nicosanitarios de los centros 
y servicios de Fisioterapia, 
en un anexo se especifican 
las características que de-
ben cumplir las superficies: 
suelos impermeables, lisos, 
fácilmente lavables, resis-
tentes a la mayoría de los 
productos químicos que se 
empleen y antideslizantes. 
Un apartado del anexo di-
ce que se deben mantener 
unas condiciones de tempe-
ratura, humedad, ventila-

ción e iluminación adecua-
das. Sin embargo, no se in-
cluyen requisitos sobre la 
realización de la limpieza. 
Por lo tanto, dejan en nues-
tras manos la responsabili-
dad del nivel bacteriano 
del centro. 
 
 
 

 
Miguel 
Sánchez 
escribió en 2012, 
en eFisioterapia.net,  un ar-
tículo sobre las infecciones 
nosocomiales en el entorno 
del fisioterapeuta. En las 
conclusiones podemos leer 
que “los principales méto-
dos de prevención en los 
que se tiene en cuenta a los 
fisioterapeutas marcan el 
frecuente lavado de manos 
como la mejor, más barata 
y sencilla actuación para 
evitar la propagación de las 

infecciones”. Además, San-
chez afirmó que “la limpie-
za de los aparatos de asis-
tencia terapéutica tras su 
uso con alcohol al 70 por 
ciento, además de la fre-
cuente desinfección y es-

terilización del 
entorno (...)  

 
 

 
dismi-

nuye signi-
fica tivamente e l 

riesgo de infección.” Todos 
tenemos pacientes inmuno-
deprimidos con los que de-
bemos tener mucho más 
cuidado ante infecciones. 
Recientemente, ha salido al 
mercado en la Comunidad 
de Madrid un Certificado 
de Higiene independiente 
que ayuda con este control 
de la limpieza e higiene. 
A diferencia de otros certi-
ficados de calidad, este se 

orienta al resultado del pro-
ceso de limpieza en lugar de 
al procedimiento. Es decir, 
en función de la actividad, 
se realizan inspecciones a lo 
largo del año en las que se 
toman parámetros físicos, 
químicos y microbio lógi-
cos para determinar el nivel 
de higiene. 
Por este motivo, el esfuer-
zo de incorporación del Cer-
tificado de Higiene a nues-
tra clínica, tanto económico 
como de adaptación, es asu-
mible. Y en caso de resulta-
do negativo, se emite un in-
forme con medidas correc-
tivas. Estos certificados se 
basan en normas y legisla-
ción relacionadas, tanto es-
pañolas como de otros paí-
ses avanzados en este cam-
po, como Noruega, para 
realizar un control ajustado 
a las necesidades higiéni-
cas de cada actividad. 
Otra ventaja añadida  es 
que es una herramienta fá-
cilmente incorporable a las 
estrategias de comunica-
ción y marketing: página 
web, publicidad en la recep-
ción, puerta o ventanales, 
anuncios, publicidad, flyers, 
etc. Con los certificados de 
calidad fidelizamos a nues-
tros clientes y favorecemos 
el boca a boca para conse-
guir más. Todo aquello por 
lo que nos diferenciemos es 
un valor añadido. 
Por otro lado, con el apo-
yo del CPFCM a este tipo 
de iniciativas se crean ba-
rreras al intrusismo laboral. 
Cuanto más valor añadido 
le demos a la profesión, más 
se valorarán nuestras acti-
vidades. 

Carlos Lorenzo, CEO & 

Founder de Hygiene Plus

La limpieza de tu clínica 
como tu gran aliado
Multitud de foros aconsejan sobre cómo poner en funcionamiento un centro de Fisiote-

rapia en el sector privado. Sobre lo que no se encuentra asesoramiento es acerca del 

mantenimiento del mismo, sobre la limpieza y la higiene de nuestra clínica.
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Sonia Gumpert, decana del Ilustre Cole-
gio de Abogados de Madrid, ha sido re-
elegida como presidenta de la Unión In-
terprofesional de la Comunidad de Ma-
drid , tras las elecciones celebradas a la 
Junta de Gobierno. 
El equipo de Gumbert estará formado por 
dos vicepresidentes: Miguel Ángel Carri-
llo, decano del Colegio de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos; y José Ma-
ría Ezquiaga, decano del Colegio de Ar-
quitectos de Madrid . Además, contará 
con Elad io Acevedo, p residente del Ilus-
tre Colegio Central de Titulados Mercan-

ti les , como tesorero; Luis  J . González, 
presidente del Colegio Oficial de Farma-
céuticos de Madrid , como contado r; y 
Sonia López, presidenta del Ilustre Cole-
gio O ficial de Méd icos de Madrid, como 
vicesecretaria. 
Unión Interp rofesional es una entidad sin 
ánimo  de lu cro  qu e ag ru pa a  lo s  co-
legios  de la C omunidad de Madr id  y a 
aquellos  nacionales  con sede en la m is-
ma, y en la que se inscr iben cerca de 
300.000 profesionales de las  áreas de 
ciencias, economía, jurídica, sanidad, so-
cial y técnica.

Un trabajo de la Universidad 
Politécnica de Madrid y del 
Hospital Universitario Puer-
ta de Hierro ha demostra-
do que el ejercicio previene 
la aparición de la d iabetes 
gestacional. 
Según el estudio, publica-
do en la revista “Med icine 
and Science in Sports and 
Exercise”, una adecuada 
pauta preventiva es la me-
jor forma de evitar los efec-

tos de esta complicación 
metabólica. 
Los científicos llevaron a ca-
bo un ensayo clínico aleato-
rizado, en el que participa-
ron 257 mujeres gestantes 
sanas: 101 de ellas se inte-
graron en un programa de 
ejercicio  físico inmed iata-
mente después de su pri-
mera ecografía prenatal (se-
mana 10-12 de embarazo) 
hasta el final del mismo (se-

mana 38-40), m ientras que 
las 156 mujeres res tantes 
permanecieron en el grupo 
de control recibiendo los cui-
dados habituales. 
Los resultados muestran un 
porcentaje significativamen-
te mayor de desarrollo de 
diabetes gestacional en el 
grupo de control (mujeres 
que no participaron  en el 
programa) que en el grupo 
de ejercicio físico.

Los niños que durante su in-
fancia están sometidos a situa-
ciones de estrés tendrán peor 
salud cardiovascular y mayor 
riesgo de diabetes cuando  sean 
adultos. Así se desprende de 
una investigación de la Uni-
versidad de Harvard realizada 
durante 45 años a 7.000 per-
sonas nacidas en 1958 en Gran 
Bretaña. 
Durante este periodo se ana-
lizaron los datos relaciona-
dos con el estrés y la salud 

mental en este grupo a las 
edades de siete, 11, 16, 23, 33 
y 42 años. El estudio de-
muestra también que las en-
fermedades psicológicas en la 
infancia, incluso cuando los 
trastornos mejoraron en la 
edad adulta, se asocian con 
un mayor riesgo de enferme-
dad cardiaca y diabetes. 
La investigación ha revelado 
que las personas con angustia 
persistente durante toda su 
vida tienen un mayor riesgo 
cardiometabólico en relación 
con las que dijeron tener ba-
jos niveles de estrés.

El ejercicio previene la diabetes gestacional

Sonia Gumpert, reelegida presidenta 
de la Unión Interprofesional

Nueva Junta de Gobierno  de la Unión Interprofesional.

El estrés en los 
niños influye en 
su salud adulta
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[aldía]

DE INTERÉS

Los p rob lemas  o las  
enfermedades cróni-
cas  más  frecuentes  
que padece la pob la-
ción mayor de 15 años 
y que están diagnosti-
cados  po r un médico  
son: la hipertensión ar-
teria l (18,4 por ciento), 
lo s dolores  lumbares  
(17 ,3 po r cien to), el 
 colesterol elevado (16,5 
por ciento), la artrosis 
(16 ,4 por  ciento) , los  
dolores cervicales (14,7 

por ciento) y la alergia 
(13,4 por ciento). 
El estudio recoge que 
un 20,7 por ciento de 
la pob lación mayor de 

65 tiene dif icultad pa-
ra realizar alguna acti-
vidad básica de la vida 
diaria como alimentar-
se o  asearse. 

El porcentaje de po -
blación de  65 y más  
años con dependen-
cia funcional dism inu-
ye respecto al año  
2009 (20,7  frent e a 
26,5 por ciento). 
 
Ejercicio físico 
Tres  de c ada  10  en -
cuetados  (un  31 por  
ciento)  a se gu ra ron 
realizar ejercicio f ísico 
en su tiempo libre más 
de dos d ías a la sema-

na.  Po r sexo , cinco  
de cada 10 hombres y 
cuat ro  de  c ada 10  
mujeres realizan ejer-
cicio  físico en su tiem-
po de ocio. 
En cuanto a la activi-
dad f ís ica re aliz ada 
durante los desplaza-
mientos, ocho de ca-
da 10 personas decla-
ra caminar para des-
plazarse. 
La Encuesta Europea 
de S alud  en Españ a 
2014 (EESE- 2014) ha 
sido rea liz ada po r el 
Instituto  Nacional de 
Es tad ística (INE) y el 
Ministerio de Sanidad, 
Servicio s S ociales  e 
Igualdad (MSSI).

La percepción positiva disminuye con la edad, según se desprende de los datos de la última En-

cuesta Europea de Salud en España elaborada por el INE. Por sexo, el 75,1 por ciento de los 

hombres declara tener un buen estado de salud frente al 67 por ciento de las mujeres.

El 71 por ciento de la población española valora 
su estado de salud como bueno o muy bueno
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AUDI A3 SPORTBACK E-TRON

Solo hace falta probar un vehículo eléc-
trico o un híbrido enchufable, como es-
te caso, para darse cuenta de que se 
trata del futuro de la automoción. Su 
autonomía es cada vez mayor y su pre-
cio, afortunadamente, se va adecuan-
do a la realidad. De nada sirve un hí-
brido a la venta si su precio es el doble 
que su equivalente en diésel. 
El A3  Spotback e-Tron, con su ca-
rrocería de cinco puertas, apenas se 
distingue del resto de la gama diésel 
o gasolina por la ausencia del tubo de 
escape o de los logos que indica su 
versión ecológica de gama e-Tron. Su 
similitud exterior también se traspa-
sa al interior, cuya excelente term i-
nación y calidad de acabados los he-
reda del resto de la gama. 
El A3 e-Tron no es un vehículo eléctri-
co puro, sino un híbrido enchufable ca-
paz de recorrer hasta 50 k ilómetros 
en un modo completamente eléctri-
co, siempre que su velocidad no exce-

da los 130 km/h. Dispone de dos mo-
tores: uno térmico 1.4 turbo gasolina, 
de 150 CV, y otro eléctrico, de 102 CV 
que impulsan al eje delantero. La po-
tencia máxima de ambos moto res  
combinados es de 204 CV, lo que le 
otorga unas prestaciones dignas de un 
deportivo con un consumo muy bajo. 
La conducción no difiere de cualquier 
otro automático, con distintos modos 
para gestionar la carga de la batería, se-
gún se quiera utilizar o recargar para un 
posterior uso. Todo se realiza de un mo-
do completamente automático, con 
lo que el conductor solo tendrá que 
preocuparse de conducir. 
Una vez agotada la carga de la ba-
tería, existe la opción de continuar cir-
culando con total normalidad con su 
motor de gasolina de 150 CV. 
En cuanto a la recarga, esta se puede 
realizar desde cualquier enchufe do-
méstico o desde uno de alta capa-
cidad para reducir el tiempo de carga. 

En el peor de los casos, rondará las 
cuatro horas. 
Este coche es la movilidad de futuro; 
rara vez en nuestros trayectos diarios 
superamos los 50 kilómetros de distan-
cia, por lo que la mayor parte del tiem-
po circularemos en modo eléctrico. Pe-
ro, si se desea realizar una escapada 
de fin de semana, se dispone de una 
autonomía y capacidad de repostaje 
como cualquier otro gasolina, aunque 
con bajas emisiones.

[motor]

JAQUE AL DIÉSEL

Guillermo Mielgo 

Colegiado nº 1517

FICHA TÉCNICA
Aceleración (0-100): 7,6 segundos 
Velocidad Máxima: 222 km/h 
Consumo Urbano / carretera / medio: 
- / - / 1,6 l/100km 
Emisiones CO2 : 37 gr/km 
Cilindrada: 1395 
Largo / ancho / alto:  4312 x 1785  x 1424
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[formación]

para colegiados
Próximos cursos y jornadas

TERAPIA MANUAL EN LA CEFALEA 
CERVICOGÉNICA 
1ª EDICIÓN  
Fecha: Inminente (consultar en el portal de Formación). 
Dirigido a: 20 colegiados en activo/desempleados. 
Plazo de inscripción: hasta el 26 de noviembre de 
2015. 
Docente: Miguel Malo. 
Precio: 170 € (50 por ciento menos para 
desempleados). 
Objetivos: Adquirir los conocimientos y destrezas del 
tratamiento fisioterápico de la cefalea cervicogénica.

IV EDICIÓN DEL CONCURSO DE FOTOGRAFÍA 
Lema: Barreras arquitectónicas. 
Dirigido a: colegiados y precolegiados. 
Premios: 300 euros y diploma (1º) y 150 euros y diploma (2º). 
Plazo de entrega: hasta el 15 de noviembre. 
Fotografías: las instantáneas podrán ser en color o en b lanco y negro, y realizadas mediante 
una cámara analógica o digital. No se aceptarán retoques artísticos de las imágenes más allá 
del brillo y del contraste. Tampoco fotomontajes o fotografías realizadas por personas distintas 
del autor o que no sean de su propiedad, ni aquellas que hayan sido premiadas con 
anterioridad. 

FIBROLISIS DIACUTÁNEA. MÉTODO 
DE KURT-EKMANN  
2ª EDICIÓN  
Fecha: Del 29 de enero al 6 de marzo de 2016. 
Dirigido a: 20 colegiados en activo/desempleados. 
Plazo de inscripción: hasta el 14 de enero de 2016. 
Docente:  Pablo Fanlo. 
Precio: 740 € (50 por ciento menos para 
desempleados). 
Objetivos: Adquirir los conocimientos y destrezas del 
tratamiento con fibrolisis diacutanea en las disfunciones 
del aparato locomotor, e identificar su etiología y el 
modo de plantear un tratamiento adecuado.

CÓDIGO

QR 
Con este código se 
puede  descargar 
más  información en 
el móvil .

CÓDIGO

QR 

Con este 
código se  
puede  descargar 
más  información 
en e l móvil .



TODO SOBRE CURSOS EN EL PORTAL DE FORMACIÓN: www.formacion-cfisiomad.org

CONTROL MOTOR APLICADO A LAS ALTERACIONES 
DEL RAQUIS LUMBAR  
Iª EDICIÓN  
Fecha: 28 y 29 de noviembre, y 12 y 13 de diciembre de 2015. 
Dirigido a: 18 colegiados en activo/desempleados. 
Plazo de inscripción: hasta el 23 de noviembre de 2015. 
Docente: Pablo Vera. 
Precio: 210 € (50 por ciento menos para desempleados). 
Objetivos: Ayudar a los fisioterapeutas a identificar y entender las 

denominadas alteraciones del movimiento, así como a presc ribir programas de e jercicio  terapéutico efectivos para 
cada paciente en diferentes a lteraciones de l raquis; y revisar las técnicas 
de comunicación orales, táctiles y visuales que ayuden al fisioterapeuta a 
mejorar la ejecución de los e jercic ios por parte  del paciente, aumentando 
su motivación.

PRESCRIPCIÓN EFECTIVA DE EJERCICIO 
TERAPÉUTICO 
1ª EDICIÓN  
Fecha: 20, 21 y 22 de noviembre de 2015. 
Dirigido a: 20 colegiados en activo/desempleados. 
Plazo de inscripción: hasta el 5 de noviembre de 2015. 
Docente: José Javier López. 

Precio: 130 € (50 por ciento menos 
para desempleados). 
Objetivos: Adquirir todos los 
conocimientos necesarios para la 
prescripción de actividad física 
terapéutica como parte del 
trabajo de prevención y 
tratamiento por parte de los 
fisioterapeutas; y proporcionar los 
conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios, de marketing y 
gestión empresarial, para que el 

fisioterapeuta pueda establecerse y desarrollarse 
profesionalmente como empresario, trabajando por 
cuenta propia, en su propia casa y/o domicilio.

CÓDIGO

QR 
Con este código se puede  
descargar más información 
en e l móvil .

VALORACIÓN Y TRATAMIENTO 
DEL SISTEMA FASCIAL 
1ª EDICIÓN  
Fecha: 20, 21 y 22 de noviembre, y 11, 12 y 13 de 
diciembre de 2015. 
Dirigido a: 20 colegiados en activo/desempleados. 
Plazo de inscripción: hasta el 5 de noviembre de 2015. 
Docente: Óscar Sánchez. 
Precio: 260 € (50 por ciento menos para desempleados). 
Objetivos: Dotar a los alumnos de las estrategias y 
herramientas óptimas para valorar y tratar lesiones en 
el tejido fascial.

CÓDIGO

QR 
Con este código se puede  
descargar más información 
en e l móvil .

CÓDIGO

QR 
Con este código se 
puede  descargar más 
info rmació n en e l móvil .

30DIAS [31



FISIOTERAPIA 
DEPORTIVA 
Electroestimulación  
en el deporte. Programación 
del entrenamiento  
y recuperación de lesiones 

Organiza: Fisiofocus 
Lugar: Helios Electromedicina.  
C/ Alfonso Gómez 38, 2º. Madrid 
Duración: 15 horas 
Fecha: 19 y 20 de diciembre de 2015 
Precio: 210 € 
Información: www.fisiofocus.com 
info@fisiofocus.com 
657125508 
Dirigido a: Fisioterapeutas 
 
Fisioterapia deportiva:  
actualización, valoración,  
tratamiento y readaptación  
deportiva 

Organiza: Fisiofocus 
Lugar: Fisysport, C/Almansa 23, 
Aranjuez 
Duración: 40 horas 
Fecha: 13 y 14 de febrero, 5 y 6 de 
marzo de 2016 
Precio: 440 € 
Información: www.fisiofocus.com 
info@fisiofocus.com 
657125508 

Dirigido a: Fisioterapeutas 
 
NEUROLOGÍA 
Curso de introducción Bobath  
en pediatría 

Organiza: Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud San Rafael 
Nebrija 
Lugar: Pº de la Habana 70 bis, Madrid 
Duración: 20 horas 
Fecha: 22, 23 y 24 de enero de 2016 
Precio: 240 € 
Información: 915641868 
www.sanrafaelnebrija.com 
sanrafael@nebrija.es 
Dirigido a: Fisioterapeutas 

ECOGRAFÍA 
Curso Ecografía en Fisioterapia: 
Anatomía ecográfica y técnicas 
invasivas ecoguiadas 

Organiza: Escuela Universitaria de 
Fisioterapia de la ONCE 
Lugar: Madrid 
Duración: 52 horas 
Fecha: 19, 20 y 21 de febrero; 1, 2, 
22 y 23 de abril; y 27 y 28 de mayo 
de 2016 
Precio: 890 €. Pago único o hasta 3 
pagos (390 € al formalizar la matrí-
cula y 2 pagos de 250 € antes de fi-
nalizar el curso) 
Información: 915894500 
www.once.es/euf 
euf@once.es 
Dirigido a: Fisioterapeutas 
 

ANÁLISIS BIOMECÁNICO 
Y TRATAMIENTO 
DE FISIOTERAPIA 
Análisis biomecánico y aborda-
je integrador del triatleta 

Organiza: Fisiofocus 
Lugar: Helios Electromedicina.  
C/ Alfonso Gómez 38, 2º. Madrid 
Duración: 34 horas 
Fecha: 23 y 24 de enero; 13 y 14 de 
febrero de 2016 
Precio: 475 € 
Información: 657125508 
www.fisiofocus.com 
info@fisiofocus.com 
Dirigido a: Fisioterapeutas 

 
FISIOTERAPIA EN 
GERIATRÍA 
Fisioterapia en geriatría: actua-
lización, valoración y trata-
miento terapéutico y preventivo 

Organiza: Fisiofocus 
Lugar: Helios Electromedicina.  
C/ Alfonso Gómez 38, 2º. Madrid 
Duración: 16 horas 
Fecha: 30 y 31 de nero de 2016 

Precio: 180 € 
Información: 657125508 
www.fisiofocus.com 
info@fisiofocus.com 
Dirigido a: Fisioterapeutas 

 
FISIOTERAPIA  
PEDIÁTRICA 
Fisioterapia respiratoria  
pediátrica 

Organiza: Centro Kaplan 
Lugar: Jose Picón 9 bajo izquierda, 
Madrid 
Duración: 15 horas 
Fecha: 28 y 29 de noviembre de 
2015 
Precio: 250 € 
Información: 916566145 
www.centrokaplan.es 
formación@centrokaplan.es 
Dirigido a: Fisioterapeutas 

 
JORNADAS/ 
CONGRESOS 
XXVI Jornadas de fisioterapia 
de la ONCE y III Congreso 
Internacional SEFIP.  
Tema “Fisioterapia en pelvipe-
rineología: presente y futuro” 

Organiza: Escuela Universitaria de 
Fisioterapia de la ONCE y SEFIP 
Lugar: Madrid 
Fecha: 3, 4 y 5 de marzo de 2016 
Información: 915894500 
www.once.es/euf 
euf@once.es 
Dirigido a: Fisioterapeutas  
y estudiantes de 4º de Grado  
en Fisioterapia y personal sanitario 
 
 
 
 
 
 
 
 

[agenda]

Todas aquellas empresas que de seen publicar  reseñas de  cursos e n esta sección de  Fo rmación deberán fa c ilita r los da tos ante s del 
día 1  del me s anter ior . Pueden dir igirse  a  la  Secre tar ía del Colegio , donde les informarán de las ta rifa s e n v ig or. La  información 
fa c ilitada  de los m ismos será la indicada en la  siguie nte p lantilla, no publicándose to da  aque lla  que no  se adap te.  

  Nombre del curso:    Lugar:    Fecha:    Información:    Dirigido a: 
  Organiza:    Duración:    Precio:    (Teléfono, web, e-mail)    Sección en la que inserta el curso. 

Asimismo, les indicamos que hay definido un número fijo de páginas para esta publicidad, por lo que se atenderán por riguroso orden de llegada. 
El número total de caracteres por anuncio no debe exceder los 350, espacios incluidos. El Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad 
de Madrid se reserva el derecho a publicar o no la información recibida para incluir en esta sección. El Colegio exime su responsabilidad ante los 
retrasos en la recepción de la revista como consecuencia de actuaciones ajenas al mismo, es decir de terceros (por ejemplo, Correos). Gracias.
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FISIOTERAPIA 
DEPORTIVA 
Electroestimulación  
en el deporte. Programación 
del entrenamiento  
y recuperación de lesiones 

Organiza: Fisiofocus 
Lugar: Helios Electromedicina.  
C/ Alfonso Gómez 38, 2º. Madrid 
Duración: 15 horas 
Fecha: 19 y 20 de diciembre de 2015 
Precio: 210 € 
Información: www.fisiofocus.com 
info@fisiofocus.com 
657125508 
Dirigido a: Fisioterapeutas 
 
Fisioterapia deportiva:  
actualización, valoración,  
tratamiento y readaptación  
deportiva 

Organiza: Fisiofocus 
Lugar: Fisysport, C/Almansa 23, 
Aranjuez 
Duración: 40 horas 
Fecha: 13 y 14 de febrero, 5 y 6 de 
marzo de 2016 
Precio: 440 € 
Información: www.fisiofocus.com 
info@fisiofocus.com 
657125508 

Dirigido a: Fisioterapeutas 
 
NEUROLOGÍA 
Curso de introducción Bobath  
en pediatría 

Organiza: Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud San Rafael 
Nebrija 
Lugar: Pº de la Habana 70 bis, Madrid 
Duración: 20 horas 
Fecha: 22, 23 y 24 de enero de 2016 
Precio: 240 € 
Información: 915641868 
www.sanrafaelnebrija.com 
sanrafael@nebrija.es 
Dirigido a: Fisioterapeutas 

ECOGRAFÍA 
Curso Ecografía en Fisioterapia: 
Anatomía ecográfica y técnicas 
invasivas ecoguiadas 

Organiza: Escuela Universitaria de 
Fisioterapia de la ONCE 
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UROGINECOLOGÍA 
Fisioterapia perinatal: ”Pelota; 
pelvis; biomecánica y base”. 
(Basado en G.D.S.) 

Organiza: Sane Pilates 
Lugar: C. Columela  13 bajo dcha. 
Madrid 
Duración: 30 horas (solicitada acre-
ditación) 
Fecha: 28, 29, 30 y 31 de enero  
de 2016 
Precio: 500 € (plazas limitadas) 
Información: www.sanepilates.com 
sanepilates@hotmail.com 
914346500  
Dirigido a: Fisioterapeutas 
 

 

 

 

 

POSTUROLOGÍA 
CLÍNICA 
Curso de introducción a la  
posturología clínica: 
Interpretación y diagnóstico 
de captores posturales 

Organiza: Facultad de Ciencias de la 
Salud, Enfermería y Fisioterapia 
Salus Infirmorum, U. Pontificia de 
Salamanca 
Lugar: Madrid, Gaztambide 12 
Duración: 18 horas 
Fecha: 27, 28 y 29 de noviembre de 
2015 
Precio: 200 € (alumnos y antiguos 
alumnos 175 €) 
Información: 914477223 
www.salusinfirmorum.es 
secretaria@salusinfirmorum.es 
Dirigido a: Fisioterapeutas 
 
 
 

DIAGNÓSTICO 
DE FISIOTERAPIA 
Diagnóstico de fisioterapia  
basado en el razonamiento  
clínico, tests específicos  
y anatomía palpatoria 

Organiza: Fisiofocus 
Lugar: Helios Electromedicina. C/ 
Alfonso Gómez 38, 2º. Madrid 
Duración: 40 horas 
Fecha: 13 y 14 de febrero, 12 y 13 
de marzo de 2016 
Precio: 440 € 
Información: 657125508 
www.fisiofocus.com 
info@fisiofocus.com 
Dirigido a: Fisioterapeutas
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En Extremadura sobrevive al tiem-
po una verdadera sorpresa geológi-
ca y natural, el Geoparque Villuer-
cas Ibores Jara, que se extiende por 
19 municipios. Los geoparques son 
distinciones otorgadas por la 
UNESCO a territorios de patrimo-
nio geológico que combinan un es-
pacio natural único con la implica-
ción de sus habitantes. 
Lo más peculiar es su sistema mon-
tañoso, conocido como relieve apa-
lachense, un tipo de relieve sobre 
materiales antiguos que toma su 
nombre de la formación del este de 
Estados Unidos. No en vano, estos 
montes estuvieron unidos hace mi-
les de años y están considerados 
los más antiguos de Europa. La ero-
sión diferencial ha hecho que los ma-
teriales duros, como areniscas o 
cuarcitas, hayan quedado eleva-
dos, y, los blandos, como esquitos, 
calizas o pizarras, formen depresio-
nes alargadas. 
Es interesante subir al punto más 
alto del R isco de La Villuerca, a 

1.601 metros, que marca una divi-
sión entre las dos grandes cuencas 
extremeñas, la del Ta jo  y la del 
Guadiana; y disfrutar de su riqueza 
paleontológica, con pliegues y fallas, 
y formas erosivas y sedimentarias de 
hace más de 500 millones de años. 
 
Naturaleza y cultura 

El geoparque cuenta con una gran 
riqueza natural y de biodiversidad 
silvestre, contando con siete Zonas 
de Especial Protección de Aves y sus 
ocho lugares de importancia co-
munitaria reconocidos en la Direc-
tiva de Hábitats de la Unión Euro-
pea. Entre sus cielos es habitual dis-
frutar del vuelo de las grullas, así co-
mo del buitre leonado y negro, el ali-
moche, la cigüeña negra, el búho 
 real o el águila real. 
Además, tiene numerosos lugares 
de interés cultural como el Real 
Monasterio de Guadalupe, Patri-
monio de la Humanidad, diversos 
castillos o las iglesias de Berzoca-
na y de Alía.

[deviaje]

MÁS INFORMACIÓN 

Geoparque Villuercas Ibores JaraGeoparque Villuercas Ibores JaraGeoparque Villuercas Ibores JaraGeoparque Villuercas Ibores Jara 
Paseo de Extremadura s/n. 
Cañamero 
Centro de recepción d e 
visitantes C añamero 
Teléfonos: 927 15 70 47; 
682 79 84 59. 
 
Más información:  
Tel.: 927 36 94 29927 36 94 29927 36 94 29927 36 94 29 
Págin web: 
www.geoparquevilluercas.eswww.geoparquevilluercas.eswww.geoparquevilluercas.eswww.geoparquevilluercas.es 
Twitter : @VilluercasGPark@VilluercasGPark@VilluercasGPark@VilluercasGPark 
Contacto: Javier LópezJavier LópezJavier LópezJavier López 
E-mail: javier@aprodervi.com.es javier@aprodervi.com.es javier@aprodervi.com.es javier@aprodervi.com.es 
 

 

GASTRONOMÍA 

Para completar la escapada el 
visitante debe degustar algunos 

de los productos más 
típicos de la zona 

como el queso 
de cabra Ibores, 
la miel 
Villue rcas-
Ibores, los vinos 
de Cañamero y 

Alía Ribera de 
Guadiana, los 

productos cárnicos 
Dehesa de Extremadura, las 
cerezas, las castañas y la 
pastelería artesanal.

UN APALACHE 
EN EXTREMADURA

Geoparque Villuerca Ibores Jara
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